Condado de Prince William, Virginia
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LA DECLARACIÓN DE BIENES TANGIBLES COMERCIALES VENCE EL
15 de abril de 2026

La declaración de bienes tangibles comerciales del condado de Prince William vence el 15 de abril de 2026.  Para evitar una multa del 10 % por declaración tardía, este formulario de declaración debe ser matasellado o entregado antes del 15 de abril de 2026. Si no ha recibido un formulario de declaración de bienes tangibles comerciales y cree que debería haberlo recibido, comuníquese con la Oficina de Servicios al Contribuyente al (703) 792-6710 o por correo electrónico a TaxpayerServices@pwcgov.org. 

El horario de atención de Servicios al Contribuyente es de lunes a viernes de 8:30 a. m. a 4:30 p. m. Todos los demás del horario de operaciones de la Administración Tributaria es de lunes a viernes, de 8:00 a. m. a 5:00 p. m. 

Administre, presente y pague los impuestos en línea en tax.pwcgov.org. Los pagos se pueden realizar con tarjeta de crédito, en línea o por teléfono llamando al 1-888-272-9829, el código de jurisdicción es 1036; (con un recargo) o por correo a PO BOX 2467, WOODBRIDGE, VA 22195-2467, puede enviar pagos por correo a PO BOX 70519, Philadelphia, PA 19176-0519, o visitar personalmente las oficinas de Servicios al Contribuyente de Sudley North y en el edificio de Development Services, que están abiertas de 8:30 a. m. a 4:30 p. m.
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